
EXCLUYE A XIV REGIÓN DE LOS RÍOS DE 

VEDA BIOLÓGICA PARA EL RECURSO ERIZO 

ESTABLECIDA EN EL DECRETO Nº 439 

EXENTO, DE 2000 

Por decreto exento Nº 34, de 15 de enero de 2013, 

de este Ministerio, exclúyase a la Región de Los Ríos 

de la veda biológica establecida para el recurso erizo 

Loxechinus albus en el artículo 1º del decreto exento 

Nº 439 de 2000, del Ministerio de Economía, Fomento 

y Reconstrucción, en el área marítima comprendida 

entre el límite norte de la X Región y el límite sur de 

la XI Región, 

Valparaíso, 15 de enero de 2013.- Pablo Galilea 

Carrillo, Subsecretario de Pesca y Acuicultura. 


